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LACALLE

Numero Nombre \1 apellido$

c) Por r,~nuncia voluntaria:

Madrid, 22 de mayo de 1969

ficado pOT Decreto número 53! l!JtiB (<<Bolelm Oneia] del. Est:l
do» número 19 y «Boletín Oficíal del Ministerio del Aire» nú
mero 10), se convoca oposiciÓIl para cubrir sesenta pJflYn~ tlf'
Pilotos dA ComplEmento del Ejército del Aire.

Artículo l.v Podrán solicitar su admisión ~1 J:.t ci)l1vüeatorj:l
el personal civil que reúna las condiciones que seguid~U11enh"

se indican. y asimismo los soldados y Oabos de este Ejército.
n excepción' de los Alumnos de las Escuelas de ESl)e'cialistas y
de formación Profesional IndustrIal

a) 8f'.r español. soltero o viudo sin hijos.
b) Haber cumplido diecisiete aI10S y no los- vf.intidóg al

íinalizar el p.lazo fijado para la presentación de instancias.
e) Contar con el consentimiento paterno o del tutor en

caso de que el aspirante sea paisano y tenga. menos de vein
tiún años.

d) Tener buena conceptuación moral y soc-ia1.
e) No haber sido dado de baja por falta de aptitud en

vuelo en alguna Escuela del Ejército del Aire,
n No encontrarse en la situación de recluta en Caja del

Ejército de Tierra ni estar inscrito en la Marina.
No obstante, con arreglo a lo establecido en el artículo ter

cero del ~to de 27 de marzo de 1941 (<<:Boletin Oficial del
Estado» número 99 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número 43), podrán solicitar la admisión a la convocatoria lo~

que estando en las situaciones que se indican en el párrafo
anterior se hallen en posesión de cualquiera de los títulos «A».
«B» o «O» de Vuelos sin Motor o Piloto Privado.

g) Aceptar un compromiso de cuatro años en el Ejército
del AIre desde su admL<dón.

h) Acreditar mediante certüicado oficial haber aprobado in~

tegramente los estudios corrrepon<i1entes al ~to curso de
Bachillerato o de igual consideración.

Art. 2.0 Las instancias. manuscritas por los interesados, :=;0
licitando la admisión a la convocatoria serán dirigidas al exce
lentísimo señor Director general de Enseñanza (Ministerio del
Aire. Madrid), con arreglo al modelo que se inserta en la pre
sente Orden. según se trate de militares o paisanos, debiendo
acompañar a la misma tres fotografías del interesado iguales
tamaño carnet, hechas de frente y descubierto. consignando el
nombre y apellidoa al respaldo de forma legible. También de
berá acompañarse a la instancia certificado acreditativo de los
estudios exigidos o título, y solamente en casos excepcionales
podrán acreditarse estos estudios mediante la presentación del
Libro de Escolaridad.

El plazo de admjsión de instancias será de treinta días hú
biles contados desde la fecha de publIcación de la presente Or
den en el «Boletín Oficia-l del Estado».

Los aspirantes pertenecientes al Ejército del Aire las cursa
rán por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Centro o
Dependencia, quienes, una vez informadas, las remitirán, dentro
del plazo fijado. uniendo a ellas copia de la fiUación y hoja
de castigoS e informe reservado sobre las cualidades del soli
citante.

Art. 3.0 No serán admitidas las instancias que lleguen insu~

ficientementt> reintegradas o fuera de plazo.

Art, 4.° Para ser admitIdo y. en su caso, tomar parte en la
práctica de los ejercicios y pruebas oorrespondíent€:s, bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus ínstan.cias 6."q)resa
y detAlladamente que reúnen las condiciones~ referigas
a la feoba de expiración del plazo señalada para la preSentación
de las miBmas.

Los aspirantes abonarán 100 pesetas en efectivo en concep
to de derechos de e-xamen. Esta cantidad será entregada con
la instan.cia, si es llevada en mano, y en otro easo remitida
por giro postal o telegráfico dirigido al excelentísimo señor
General Director de Ensefianza (Miniew.-rio del Aire. Madrid),
siendo indispensable en este caso indicar en la instancia fecha.
número del giro y lugar de la imposición, figurando siempre
los aspirantes como remitentes, aunque la imposición se haga
por otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos de examen:
a) Los huérfanos del personal militar profesional y de las

clases de tropa de los E>jércitos del Aire, Tierra y Mar.
b) Los hijos de Oaballeros Laur.e&dos de San Fernando.
c) Las clases de tropa. en aotivo procedentes de alistamien

to o vollmtariado. estos últimos con dos años de servicio en
:filas come 111fnimo, referidos igua1lrumte a la fecha de expira
ción del plazo sefialado para la presentación de instancias.

d) Los acogidos a los beneficios de ingreso en Academias
y Escuelas de este Ejército que concede el Decret-o de 28 ele
julio de 1943 (<<Boletin Oficial d~ Estado» número 216 y «Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» núm~o 94) y Orden de
22 de junío de 1950 (<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número 74).

e} Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de
honor y segunda categoría. Los de primera abonarán el 50 po~'

100 de los derechos.
Los aspirantes que se hallen comprendidos en alguno de esto:"

apartados 10 harán 6<m.8t-al" así en sus instancias.

Art. 5.0 La relación de aspirantes admitidos, agrupados por
tandas, así como la de exclutdos, será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el del Min1Bterio del Aire, con jndica-

Nombre y apellidos

D. Rafael Marti Aventm.
D. Jose Manuel Trujillo Alarcón.
D. JWl11 Luis de Aguinaga García.
D. Laza.ra Trilleros Villaverde.
D. Avelino Martille? Espejo
lJ. Enrique Armiñana GOllzález.
D. Pedro Antonio !Vlartmez Lucas.
D. Fernando Redondo Vara.
D. Joaquín Franco Lahoz.
D. Jor:;é Maria Nieto Nogueras.
D. Aurelio Leocadio Guílli-n Ariza.
D. Julio Saiz López.
D. Antonio Pedro Muñoz Sánchez.
D. César Francisco Natal Fernández.
:..> Emilio Pombar Bonilla.
D. Manuel Navarro Artola.
D. Antonio Sánchez Súcar.
D. Angel SUla Gómez.
D. Francisco Pícaro Córdoba.
D. Ang"e] Morales Colomer.
D. Benigno Mateos Pérez.
D. Carlos Andrés Ruiz.
D. Francisco Javier mana Salamanca.
D. José Antonio Blanco Pérez.
D. F'Tancisco Gámez Delgado.
D. Manuel Garcia de la Calera Campo.
D. Julián Castellanos Morón.
D. Javier López de Pablo.
D. Hafael Rodríguez Ortega.
D. José Pons Pérez.
D. Casimiro Bermúde7. Saro.
D. Germán Rodríguez C'ñlnzález.
D. Antonio López Vague.
D. Víctor Manuel Fernández Martine?,.
D. José Manuel Velasco Gómez.
D. Santíago Serrano Garcimartín.
D. Manuel &í.nchez SáncheE.

1] ~¡

1~(¡

1;!1
1"-1
1:~3

124
125
125
1'27
12g
12f:l
1;\0
131
132
13;j
134
13'5
136
137
138
139
140
141
142
14:3
144
145
146
147
148
149
15ü
151
152
153
!,54
155

Número

156 D. Lorenzo González Más,
157 D. Justo Rivera de las Heras.
153 D. Santos José Díaz López.
J59 D. Arturo Tejero Sánohez,
160 D. Juan Francisco Abril Fernández.

Aspirantes que quedan excluidos definitivamente de la rela·
cíón provisional. publicada por Orden ministerial número
660/1009. de 27 de marzo (<<Boletín Oficial del EstadQ» nú~

mero 79 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 40\, por los motivos que se exponen a continuación:

a) Por no cumplir el requisito que determina el articu-
lo 8.", párrafo cuarto, de la Orden de convocatoria. publicada
por Orden ministeria1 mimero 2550/1968, de 22 de noViembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 285 y «Boletín Oficial
del Ministerio de Aire») número 144):

1. D. Andrés Acosta González,

b) Por no cum.plir lo establecido en el artículo 3.1 de la
Orden de convocatoria.

L D. Kurt Schleicher Táfel.

ORDEN de 22 de mayo de 1-969 por la que se con
voca oposición pBra cubrir sesenta plazas de Pi
lotos de Complemento.

De acuerdo can lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto
de 10 de agosto de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 238
y «Bolet4n Ofidal del Mínisterlo del Aire» número lOO), modi-

1. n José Antonio Labrado F'epnández.
2. D. Alberto Conesa Sánchez.
3. D. Eduardo otero Tránchez.

Para sustituir a las cinco bajas citadas, y de acuerdo con lo
dispuest-o en el apartado dos del artículo 11 del Decreto
de la Prf'sitiencia del Gobierno número 1411/1968. de 'Z1 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» n'Omero 156 y «Boletín
Oficial elel Ministerio del Aire» número 82-), son seleccIona,..
dos asimismo los aspirantes que a continuación se relacio
nan. cla,'>íficados por orden de puntuao16n:



B. O. del E.-Núm. 127 28 mayo 1969 8283

cian dei dia en que los admitidos deberán efectuar su presenta
cían en la Dirección de Ensefianza

Asimismo se publicará la composición del Tribunal exami·
nadar.

Art. 6.0 Los aspirantes admitidos serún sometidos a la..">
pruebas. siguientes:

1. ReconocimIento de sus aptitudes p8icofisicas:
a) ReconOCImiento médico.-Deberán superarse las «Normas

para el examen y calificación médica del personal del Ejército
del Aire», aprobadas por Orden de 7 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficia.l del Ministerio del Aire» número 82) y Ordenes minis
teriales números 1632 y 1633/1965, de 22 de julio (<<Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire» número 39).

Las calificaciones serán:
- Apto.
- No apto circunstanciál.
~ No apto definitivo.
Para realiza'r las diferentes pruebas de los exámenes será ne

cesaria la calificación de «apto».
La calificación de «nO apto circunst.ancial» se aplicará de

manera excepcional a aquellos aspirantes que por causas tem
porales y justificadas o apreciadas por el. Tribunal médico en
el momento del reconocimiento no superen alguno de los cua
dros que se exige, pero en ninguna forma vulneren la pleni
tud o perfección física que Sf' busca. se refiere a enfermedad
y proceso reverSible o circunstancias pasajeras.

Los así calificados no podrán continuar los exámenes en
curso. pero sí podrán solicitar sucesivas convocatorias.

La calificación de «no apto definitivo» elimina en la presente
convocatoria y sucesivas.

b) Superar la prueba física marcada en el Anexo número 1.
el Alcanzar puntuación límite minima en los eiercicios psi-

cotécnicos. .

2. Los no eliminados anteriormente sufrirán un examen es
crito de Gramática, Geografia, Historia y Matemáticas adap.
tado a los conocimientos exigidos para el sexto curso de Jaachi
llerato.

El resultado de los exámenes será inapelable y se clejará sin
curso cualquier solicitud que se presente a titulo de propuesta
o súplica de nuevo examen.

Art. 7.° El viaje de los aspirantes militares será por cuenta
del Estado, siendo pasaportados por los Generales Jefes de Re
gión o Zona Aéreas. El viaje y estancia de los aspirantes paisa~
nos para el examen y pruebaR será por su cuenta.

Art. 8.0 Los aspirantes que superen las pruebas fijadas en
el art.ículo sexto se seleccionaran por riguroso orden de puntua
ción obtenida, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el del Ministerio cel Aire la relación de los que deben cu
brir las plazas convocadas los cuales serán pasaportados opor
tunamente para su incorporación a La Escuela· Elemental de
Pilotos, conde los paisanos serán filiados como soldados de se
gunda voluntarios. Los soldados y Cabos procedentes del Ejér
cito del Aire causarán baja en sus unidades de procedencia y
alta a todos los efectos en ia citada Escuela.

Devengarán. aAiemás de sus haberes, la gratificación de vuelo
correspondiente a su categoria.

Art, 9.° Los que sean nombrados Alumnos remitirán, debi·
damente reintegrados, al excelentísimo sefior General Director
de Enseñanza (Ministerio del Aire, Madrid), dentro del plazo
de un mes contado a partir de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado» los siguientes docmnentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Certificado literal (no extracto) del acta de nacimiento
debidamente legalizado por el Colegio Notarial, Juez de Primera
Instancia Q Ministerio de Asuntos Exteriores, según las circuns
tandas.

b) Certificado del Registro C€ntral de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

e) Certificado de buena conducta expedido precisamente
por la Comísaría de Policia provincial o de distrito cerrespon
diente a la residencia del interesado. Cuando el peticionariQ re
sida habitualmente en zonas rurales dependientes de la Guardia
Civíl solicitará este certificado del Jefe de Puesto de la Guardia
Civil, quien lo recabará de la Jefatura Superior de Policía o
Conlisaria dp. JIl'oli~iR nrnvint'iJ;ll PJ;l,.", 101: roQ'O!idontol;' en <11 <IX
tranj.ero será necesario el informe del Cónsul de su demarca
ción, además del certificado de falta de antecedentes expedido
por la Jefatura Superior de Policía.

d) Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos.
e) Cerliftcado paterno 0 del tutor expedido por el Juez del

domiciUo o acta notarial en que conste el consentimiento fami-

liar para el ingreso en la Escuela. para los paisanos menores
de veintiún años.

O seis fotografias del interesados iguales tamaflo carne1,
hechas de frente y descubierto, consignando nombre y apellidos
al respaldo.

Los aspirantes que se hallen comprendidos en los aparta
dos b I Y d) del artículo cuarto remitirán además copia de la
Orden por la que se les reconQC'€U aquellos derechos.

Los comprendidos en el apartado el del mismo articulo re
mitiran el título o fotocopia del mismo y .renovación de benefi
ciario expedidos a favor de sus padres por el Ministerio de
Trabajo (documentos que serán devueltos) o, en su defecto.
certificado de la Alcaldia que acredite la posesión del referido
título y renovación.

Los pertenecientes al Ejército del Aire no remitirán los do
cumentos que se citan en los apartados a). c). d) y e) de este
noveno articulo.

Con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 35 del Reglamento
Orgánico del cuerpo de Intervención del Aire. aprobado por
Decreto número 156/1964, de 16 de enerO («Boletin Oficial del
Estado» número 29 y «Boletín Oficial del Mimsterlo del Aire})
número 16}. 108 Interventores militares están facultados para
legitimar las firmas puestas en cualquier documento militar o
civil que haya de surtir efecto en Dependencias militares.

Los aspirantes que en el indicado plazo de' un mes no com
pleten la documentación necesaria no causarán alta en la Es
cuela Elemental de PUotos, perdiendo todo derecho.

Causarán baja en la Escuela. sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir, los que falsearan el
sus instancias las condiciones para tomar parte en la. convo
catoria.

Art. 10. La instrucción de este perBOnal comprenderá los dos
períodos siguientes:

Primer periodo.---'Enseflanza de pilotaje elemental y básico
e instrucción del soldado, Cabo y Cabo pr.imero.

Al terminar el pilotaje elemental, ascenso a cabo; al termi
nar el básico, ascenso a Cabo primero.

Segundo período.-Curso de Polimotores e Instrucción para
el ascenso a Sargento.

Los q1}.e sean declarados «aptos» en este segundo periodo
ascenderán a Sargentos Pilotos de Complemento y serán esca
lafonados con arreglo a la puntuación alcanzada.

Art. 11. Los que por cualquier causa sean dados de baja en
las Escuelas de Vuelo cumplirán el resto del servicio normal
en tIlas del voluntariado en el Arma ere Aviaci6n (Servicio de
Tierra). con el empleo obtenido, siénduH~S de abono el tiempo
permanecido como alumnos.

Art 12. Los que sean ascendidos a Sargentos Pilotos de
Complemento pasarán destinados a las unidades Aéreas, donde
seguirán las vicisitudes para su posterior ascenso y sucesivos
reenganches, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 17 al
20 del Decreto de 10 de agosto de 1955 (<<Boletín Oficial del Es
tBdo» número 238 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número l{)O).

Madrid, 22 de mayo de 1969.

LACALLE

ANEXO NUMERO 1

Ejercicios que comprende la prueba de aptitud física

1. Salto de longitud sin carrera.-Se realizará con pies jun
tos, midiéndose la longitud del salto entre la linea de salida
y la huella más próxima originada por cualquier parte d.el cUer~

po en la caída. Longitud de salto mínima: 2,20 metros.
2. Salto de altura.-Se realizará en estilo libre sobre listón

colocado a 1,20 metros.
3. Cien metros lisos.-Tiempo máximo: 14". La salida se

dara a las voces de: «¡A sus puestos! ¡PreFlaradosl, y ¡Ya!» o
sefial de silbato

4. Flexiones y extensiones de brazos:
a) En barra: Cinco flexiones y extensiones, suspendidOS

con palmas al frente y separación igual a la de los hombros.
Se contara el número de flexiones desde la .suspensión pura
nasta que la Vlsta alCalce el bortte superlOr de la barra.

b) En ei suelo: Doce flexiones y extensiones completas des
de la posición de tierra inclinada adelante,. manteniendo cabeza.
tronco y piernas en prolongación.

Todas las pruebas tienen carúder eliminatorio. concediéndose
tEes intentos en las 1 y 2 Y illl intento en las 3 y ,~.
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(Nomt.l>,;'

p¡;'r:,¡::wc1ente d W. Regían ro ZonH' Aérea

a V. F tL~i'f'\.llosame¡¡[.f> expone

(;¿tW Cl.jjSb.llHio LOina:t· parlJ.:: !m 1<1-'> 0posicl0nes pú)'¡l Clll/l'U" i--';HZ¡l,~ ík hlotü;;" de Comp~fllll:'-nr(¡ dei Ejercito del Aire

y ¡¡ n" elecLlH de :0 dih-pue.",t,o en ia Orden de oonVQcawrJu de (, CrLl. :;:; el{< mayo Cié i flf;~J }' ',~11 el articulo sexto, parrafo

t{'re~{'-; del H,eglamento sobre Regimen General de Opos~ewne'.i .\ Cnllclm,Us, nago cünstl:H' que concurren e-n el qUf'

snscnu.- i:¡,,,, ,'ircutl>LHiC¡a~, reQueridas eú dichas dlS¡Jo:;iclo!h"~' 03'10 Ini r~:-;ll<Jnsa¡)i1i(:'I[! DECLARü:

de

QUf' m(· lLlmu n.,nlU ljtleúa dicho, ~oy espaf:w:, I';VU": 1;1' ·tLtl U"

HiJO \.le l' t.:~

y, ¡.;.or t:J.nto, Lengu ailoR cumplidü.s

Ue

lJrüvlneia

:2,' Que leng'o fij::lLÜ1 mi residencia en pnJvJ!l¡;u {k e;;Ht, (le -.., numo .....
J.' Que pertenezco ':\ la Caja de Recluta v Ayunuanie::t.o eje prOVll"iCW, de .

.') Que :en, el"" ~:u€lla ,"-'onduct,j) püblin'l ~; prlvl'.da adIcto at MovimIento Nacjotu\ V nu t.~l1go ~!nl:ecedente penale:';

:') Q;¡e :-:oy soltero in viudo sin hijos>.

l. Que

g., Que

9.' Que
con fecha

;HJ ly "ido dado de baja POl" fal1:1 de- upUl,ud

trI{' nailo vn lJoSksiOn del titulo o títulos)

lOe 0IlCUenLl'O comprendido t:IJ el apartado

por gire q,)Ob'tal o telegráfiooJ numero

uwie la cantiüad de 100 pesetns en

de lU:<O t-Il wilglma ¡·:."'iJuel:l ,-~'..:'l Ejercito del Aíre.

:Denmáutie-os o acad.emícosl

del artículo cuarto

lmpuesto en la Estatet3 de Curreos de " .

concepto d~ defecho8 (le exanH'Tl (¡,

y creyendo reunir la:> condictones exigidas en lu Orcieú fnencionada

SUPLICA a V. E. con pi mayor respeto ser admitido a la citada convocntOT'iB, por f's!al' cünbl'aw ei ;h.:eplJI' t~j cDmpromiso fija

do en eI apartado gl de' articulo primero de la misma.

GraCJ<l qlW cspern alcanzar de V. K, cuya vida gimrdt, DIO;-: ¡¡metlOs ¡Ü'ws.

(Lugar, lt'c!la en letra. ritma ~nlera. y rúbrica del solicitante.)

EXCMO. SR GENERAL DffiECTOR DE ENSERANZA.-Ministel'io (H '\Tl> "MADHID.

(1) El que diclJOS dc:-eehQH los ,,'ntr~,?:ll"" ,.n IWLno u quedf.'
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MODELO DE INSTAl\iCJA PARA PAISANOS

'rRE/:)
fotograHas

del ln'teresH
do tama:f'io

catnet

..........................................................
(Primer apellldo)

(Nombrel

..........................................................
(Segundo apellIdo)

con donlicilío actual en provincia de __ , calle de
número a V. E. respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en las oposiciones para cubrir plazas de Pilotos di: Cornplemeú Lo del Ejército del Aire

y a los efectos de 10 dispuesto en la Orden de convocatoria de fecha 22 de mayo de 1969 y en ~l artículo sexto, parrafo

tercero, del R.eglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos, hugo constar que concurren en el que
suscribe las circunstancias requeridas en dichas disposiciones y bajo mi responsabH1dad DECLARO:

de , .nacido el dia

1.0 Que me llamo como queda dicho. soy espafiol. varón, natural de , '., _.. _.
de ....................................• hijo de « •••••••••••• y de

de ., ..• y, por tanto. tengo afios cumplidos.
2.0 Que pertenezco a ia Caja de Recluta y Ayuntamiento de .. lJfovincLt u'..; » " .

3.0 Que soy de buena conducta pública, y privada. adicto al Movimiento Nacional y no tenQ;o ~mlRe€dentf' penales.
4-.0 Que soy soltero (o viudo sin hijos).

5.0 Que me encuentro autoriZado por mi padre (madre o tutor) para cuncurrir a Lt pr€hen,-e (onvocuturi;J. (J l.

6." Que no he sido dado de baja por- falta de aptitud en vuelo en ningl,ma Escuela del Ejército del Aire.
7.° Que me hallo en posesión del titUlo (o títulos) (aeronúuticos () académicos).
8.° Que me encuentro comprendido en el apartado del artículo cuarto.

9.0 Que por !'tiro (postal O teleirátiCO) Dmnero ............• impuesto en la Estafeta de Coneos ele ..
con fecha envié la. cantidad de 100 pesetas en concepto ae derechos de examen (2\.

y creyendo reunir las condiciones requeridas en la Orden mencioIUu:la,

SUPLICA a V. E. con el mayor respeto ser admitido ¡¡ la citada convocatoria, por estar conforme en u'ceptar el cOmpl'omiso fija

do en el apartado g) del artículo primero de la misma.

Gracia que espera alcanzar de V. E.• cuya vida guarde Dios rnuchos afio:;.

(Lugar, fecha e-n letra., firma entera y rúbrica del sol1cit-a.:nte.)

leXeMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEJ'lANZA.-Mlnisterio de] Aire.-MADRID.

(1) Los menoreB de veIntiún aüos.
(2) El qtte dIchos derechos los entregue €'u mano o Quede exento de parte o todo df" dIo', deberá hncer ¡'OMIta!' t::ll-es extremo¡.


